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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

■45sTE pe r ió d ic o  s e  PUOLÍCA l o s  LCNES, m ié r c o l e s  T v ie r n e s .— Los SUSCRITORES DE ESTA 
C iu d a d , pa g a r á n  6  r e a l e s  al  m es , y 8  lo s  de f u e r a , fr a n co  e l  p o r t e .

Los ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN , PRÉVIA LICENCIA
DEL S eñor  G o b er n a d o r ,  pag a rá n  m ed io  r ea l  po r  l ín e a .

PARTE OFICIAL

SECCION D ELA  GACETA D EB A D R ID

PRESIDENCIA

S. M. lá Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor- ' 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

Establecimientos petiahs.-Negociado o.®

La Reina (Q. D. G.) lia tenido á bien 
disponer por resolución dé este dia se con
trate en pública subasta la adquisición de
5.000 vestuarios completos de paño para 
los penados en los presidios del reino, 
con arreglo|al pliego de condiciones apro
bado en esta fecha, el cual se insertará, 
en la Gaceta y los Gobernadores de pro
vincia cuidarán de hacerlo en los Boletines 
oficiales, remitiendo un ejemplar á esta 
Dirección general.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á j 
V. I. muchos años. Madrid de No- i 
viembre de 1863.

V a a m o n d e .

Sr. Director general de Establecimientos 
penales.

Pliego de condiciones con arreglo 
al cual se subasta la adquisi
ción de 5.000 chaquetas, 5.000 
pantalones y  5.000 gorras de 
paño para los penados en los 
diferentes presidios del reino.

1.* La subasta para la adquisición de
5.000 vestuarios completos de paño, com- 
puestt» cada uno de chaqueta, pantalón ' 
y gorra, con destino á los presidios del 
reino, tendrá lugar en Madrid en el local

que ocupa el Ministerio da la Goberna
ción, á la una del dia 15 del próximo 
mes de Diciembre, ante Escribano públi
co, presidiendo el acto el Director gene
ral de Establecimientos penales, asistido 
de un Oficial del negociado de Presidios.

2.* El paño para el vestuario de que 
habla la condición anl^ior será de color 
pardo y de lana negra con siete hilos de 
urdimbre y siete de trama eo cuarto de 
pulgada, é igual á la muestra que, con la 
del lienzo que hade emplearse enios for
ros y la de los bolones y vivos, estará de 
manifiesto en lo? días que precedan á. U 
subasta en el depósito de efectos de pre
sidios, callo del Barquillo número i 6, y 
en la Dirección en el acto del remate. En 
ámbüs puntos estarán igualmente de ma
nifiesto las prendas selladas que sirven de 
tipo para las tallas del vestuario, que se
rán tres; debiendo pesar cuatro chaquetas 
con sus forros ocho libras, seis onzas y 
10 adarmes, y cuatro pantalones, tara- 
bien con sus forros, siete libras, cuatro 
onzas y 15 adarmes. Cada peso hade 
ser (le cuatro prendas do la misma cla
se, a saben una de la primera talla, dos 
de la segunda y una de la tercera. Las 
gorras pesarán una con otra tres onzas.

S," Toda persona ó sociedad que 
quiera presentarse como lioitador habrá 
de constituir pr'éviaraeDle en la Caja dff 
Depósitos uno en metálico ó su equivalen
cia en efectos de la Deuda pública de
20.000 rs.

4 . * El Upo ó precio del vestuario pa
ra la licitación estará consignado en un 
pliego cerrado que obrará en poder del 
Presidente de la subasta, quien le abrirá 
y publicará después de la lectura de los 
pliegos de. las proposiciones á lia de que 
piíeda adjudicarse el remate si están arre
gladas á lo que en él se prescribe.

5. * Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

«Conformándome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aprobado 
por S. M. en 30 de Noviembre último pa
ra contratar 5.000 vestuarios de paño pa
ra los presidios del reino, me obligo á 
entregar en el depósito de éfeclos de 
los ra’smos, establecido en esta corte, 
las 15.000 prendas, á saber: 5.000-chá- 
quelas, 5 OÓO pantalones y 5 000 gorras 
de paño á qiie'el mismo se reliei'e, en los 
plazos que marca, y al precio de...... rea
les cada vestuario completo.»

No se admiten fracciones de céntimos: 
las cantidades se e.scribirán en letra clara 
é inteligible. En vez de firma se pondrá 
un lema.

6 . * Esta contrata tiene lugar á suer
te y ventura, y por tanto ei contratista no 
podrá reclamar daños por razón de la 
misma, ni dispensa por falla de puntuali
dad en las entregas.

7. * El rematante hará entrega de
2.000 vestuarios completos á los 30 dias 
de la aprobación definitiva del remate; de 
otros 2.000 á los 20 dias siguientes de la 
primera entrega, y de los 1.000 restan
tes á los 15 dias de la segunda; do modo 
que han de quedar todos en el depósito 
dentro de.... meses, á contar desde el dia 
en que se comunique al contratista la Real 
órJen adjudicando á su favor el servicio.

8 . * En cada entrega ha de ser una 
cuarta parte de las prendas dé primera ta
lla, una mitad de los de la 2 ,“ y la otra 
cuarta parle de los de la o.^, ajustándo
se exactamente el contratista á las mues
tras aprobadas y á lo que se establece en 
la ojiidicion 2.‘

9 . \  Las proposiciones á que se refiere 
la condición o.« se incluirán dentro de un 
pliego, cuyo sobrescrito dirá Proposición. 
Además en otro pliego cerrado, cuyo so
brescrito será el lema, se expresará el 
nombre y domicilio del proponente, ó in
cluirá este la carta de pago que acredite 
haberse constituido el depósito de 20.000 
rs. que marea la coadicion 3.* Ambos 
pliegos se pondrán dentro de uno que con
tenga los dos, y en el sobre se escribirá 
el lema.

10. Estos pliego.s con las proposiciones, 
la carta de pago y él nombre del prupo- 
nente, han de hallarse en poder del Direc
tor de Establecimientos penales ánles de 
dar lá hora fijada para que tenga principio 
la subasta, y una vez presentados no po
drán retirarse.

U . Al dar la una el Presidente hará 
leer las condiciones para la subasta: en 
seguida se extenderán las cédulas con los 
lemas de los pliegos presentados, y extra
yéndolos á la suerte se pondrá el número 
primero al pliego cuyo lema salga el pri
mero; el segundo al segundo, y asi suce
sivamente. Acto continuo se dará lectura 
de las proposiciones por el mismo órden 
de la numeración que hubiesen obtenido 
en el sorteo.

12. Es inadmisible toda proposición
que no se haga buena con el comproban
te Integro del depósito que establece la 
condición 3.*, ó altere la redacción de la I 
5.*, que es á la que deben aju.starse exac- ■ 
lamente , las proposiciones que se presen- j 
leo. 1

13. Er Director de Establecimientos ¡ 
penales declarará mejor proposición la más i

ventajosa, y en seguida abrirá el pliego 
del lema aceptado para adjudicar provi- 
sionaimenle el remate á favor del propo
nente si resulta Integro el depósito de
20.000 rs. Si se hallase incompleto, se 
tendrá la proposición como no recibida, y 
se considerará como mejor la mas venta
josa de las restantes si reuniese todos los 
requisitos prevenidos; mas si le faltare 
alguno, será también desechada, exami
nándose por el Director las que queden 
para adjudicar provisionalmente el servi
cio á la más favorable, siempre que con
curran en ella tu^as las condiciones esta
blecidas, e.xtendiendose cuando termíne al 
subasta el acta correspondiente para ele
varla á conocimiento del Sr. Ministro de 
la Gobernación.

14. Si hubiese do.'? ó mas proposicio
nes iguales" y admisibles, se abrirá en el 
acto una licitación verbal por espacio de 
15 minutos entre los autores de ellas ó sus 
representantes únicamente; pero trascur
ridos los 15 minutos siií hacerse alguna 
mejora por los mismos, se tendrá como 
proposición mas ventajosa entro esta.s la 
del lema que haya obtenido un número 
mas bajo en el sorteo.

15. El depósito de 20.000 rs. vn. 
que marca la condición o.* permanecerá 
subsistente en calidad de fianza del con
trato, y sujeto á la responsabilidad que 
tableoe el arl. 5-® del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 si el, rematante no 
Otórgala escritura dentro de los ocho dias si
guientes alen que se le comunique la Real 
órden con lá ápróbátTon definitiva del re
mate, en cuyo caso podrá la Administra
ción contratar de nuevo el servicio, res
pondiendo para sus resultas los 20.000 
rs. del depósito.

16. El Presidente retendrá él depósi»- 
to de 20.000 reales, y el rematante que
da obligado á aumentarlo en otros 60.000 
rs. ántes de que se otorgue la escritura, 
para que se haga en la misma expresión 
de las cartas de pago en que se acredite 
el de los 80.000 rs. Los pliegos que con
tengan los nombres y cartas de pago de 
los otros proponentes se entregarán á las 
personas que acrediten haberlos presen
tado.

17. Declarada por S. M. la adjudica
ción, sin cuyo requisito no se entiende 
hecha definitivamente, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y de 
una copia para la Direcciwi general de 
Establecimientos penales, como también 
la satisfacción ul Escribano del papel so-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Hado y (Ití jos derechos que le correspoo*- 
tJán' por el acto de la subasta.

10. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta y eo los Boletines 
oficiales de las provincias.

19. Precederá á la admisión de cada 
entrega el reconocimiento de las prendas 
por un perito nombrado por la Dirección. 
Si del exámen que practique, teniendo 
presente la condición 2 .* y por tipo de 
comparación las muestras que han servido 
para esta subasta, resultare admisible el 
vestuario, se facilitará-ai contratista por 
el Depositario de efectos de presidios el 
correspondiente recibo y certificación de 
buena y cabal entrega, presentará esta en 
la Dirección á fin de pasarla á la Ordena
ción general de Pagos, y que se expida 
por ella el libramiento del importe de las 
prendas entregadas. Si el dictamen peri
cial fuere contrario á la admisión de las 
prendas de vestuario, se concede af. con
tratista el término de tres dias para elegir ■ 
por si otro perito; y si no lo hiciere, se 
tendrá por consentido dicho diclámen. Si 
lo nombrase y hubiese discordia, corres- 
gonde_á la Administración designar un 
tercero que la dirima. Sí se confirmase 
por este la opinión del primero, deberá ol, 
contratista retirar las prendas desechadas,. 
Quedando obligado á reponerlas en el tér

m ino de los 20 dias siguientes. Los perjui
cios'que se irroguen al servicio público 
por falta de puntualidad en las entregas 
ó por cualquiera otra circunstancia de que 
no debtjser regpons^le la Administración 
será de cargo del contratista y contra la 
fianza depo.sitada.

20. La Dirección de Establecimientps 
penales queda facultada para pedir, y el 
coQlratisla obligado á faciliUri hasta un 
número de prendas doble de las contrata
das é iguales en tolo con los precios y 
tipos aprobados.

21. Las entregas de cualquiera cla
se de prendas que. necesitare pedir la Di
rección en virtud de la condición ante
rior sobre las 15.000 contratadas, las ve
rificará ei oonlralista en cada oíase por 
terceras parías, y los plazos empezarán á 
contarse, según se dispone en la condi- 
üioQ 7. , desde el dia en que se le haga 
saber: ;

22. Para asegurar el cumplimiento 
del contrato el contratista verificará un 
depósito de 80.000 rs. en metálico, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda públi
ca al tipo de cotización del dia en que 
tenga lugar el remate, ó en acciones de 
carreteras por todo su valor real, otor
gando la correspondiente escritura dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
apruebe por S. M. el remato, quedando 
sujeto aquel por falta de cumplimiento en 
lo que se deja establecido á la responsa- 
bílfdad que marca el ya citado art. 8 .o 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. ■

Madrid 26 de Noviembre de 1863.
Aprobado.—Vaamonde.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirtccion de ArtUleria é Infantería de 
Marina.

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D, G-), do 
conformidad con el parecer del Director 
de Artillería é [Infantería de Marina, se 
ha servido determinar se convoque á exá- 
ménes de oposición en el Colegio Nava! 
militar para cubrir las 12 plazas que de 
caballeros-Cadetes existen vacantes en el 
Cuerpo de la segunda arma para el lo  
de Enero venidero, y los que deseem pre
sentarse á dicho,concurso pueden dirigir 
sus solicitudes á este Ministerio desda 
luego con el fin de autorizarlos para di
cho objeto, espirando el plazo para la pre
sentación de aquellas á los que deseen 
concurrir á la mencionada oposición el 1 o 
de Diciembre próximo, publicanlose e,l

antes dicho concurso en la Gaceta de es*- 
ta corte y Boletines oficiales de las pro
vincias de! reino, asi como el enunciado 
reglamento, al que se sujetarán los que 
pretendan Ingresar en el citado cuerpo.

Dígolo á Y. E. de Real orden para su 
conocimiento y demás que corresponda. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
27 de Octubre de 1863.

Ma ta .

Sr. Capitán general de Marina del depar
tamento de Cádiz.

REGLAMENTO

para la admisión de cabaUeros 
cadetes en el cuerpo de infantería  
de marina, con arreglo á lo dis
puesto en Recales decretos de 6 de 
'Mayo de 1857 y  8 de Diciembre 
de 1858, y  demás soberanas dis

posiciones.

Arlíniiló 1 .* El aspirante que deseo 
presentarse á los exámenes de oposición 
para optar á la plaza de Cadete del Cuer
po de Infantería de Marina, deberá tener 
16 años de edad, y no pasar de 21 .

Art. 2 .“ La solicitará dé S. M. en 
memorial que escribirá por si mismo, ex
presando el punto en que residan sus pa
dres, parientes ó tutores con quienes vi
va, y uniendo los documentos siguientes 
Legalizados en debida forma:

La partida de bautismo del preten
diente, la de sus padres y la de casamien
to de estos.

Una" información judicial hecha en el 
pueblo de la naturaleza dél pretendiente 
ó en e! de sus padres, con cinqo. testigos 
de exceí>ciüii y citación del Procurador 
Síndico,“én la cual se hagan constar los 
extremos siguientes:

Hallarse el pretendiente y su padre en 
posesión de los derechos de ciudadano es
pañol.

La profesión, ejercicio ó modo de vi
vir del padre, y si hubiese fallecido, la 
que tuvo.

Estar considerada toda la familia del 
pretendiente jior ambas líneas corno hon
rada, sin que haya recaído sobre ella no
ta alguna qué la infame ó envilezca, se
gún las leyes del reino.

Los hijos de Oficiales de la Atmada 
ó del Ejército presentarán solo su partida 
de bautismo y la de casamiento de sus 
padres, una copia autorizada del Real 
despacho del padre, que suplirá la infor
mación judicial.

Los pretendientes que acrediten ha
ber tenido un hermano carnal Cadete del 
Cuerpo, ó en cualquiera de las Acade
mias ó Colegios militares de la Armada ó 
del Ejército, solo presentarán sus docu
mentos personales, ó sean la partida de 
bautismo y la obligación de asistencias. 
En e^te mismo casó se considerarán los 
hijos de Caballeros cruzados en cualquie
ra de las cuatro Ordenes militares, acre
ditándolo con testimonio del titulo.

Art. 5.° Esa .solicitud y documentos 
los elevarán á S. M. por conducto de es
te Ministerio para que autorice, su pre
sentación á los exámenes que con tal ob
jeto han de tener lugar en el Colegio 
Naval militar, y concedida por S. M. di
cha gracia, se comunicará al interesado 
para su gobierno.

Art. 4." En la Gaceta oficial se anun
ciarán con dos meses de anticipación las 
vacantes que hayan de reemplazarse, sin’ 
que esto obste á que por el Director del 
Cuerpo se dirija comunícaoíon á todos los 
autorizados con señalamiento de! dia en 
que deban concurrir al Colegio Naval; es
ta comunicación .servirá al aspirante de 
credencial para presentarse al Capitán ge
neral del Departamanlo de Cádiz, quien 
dispondrá que el Director de aquel 
de las órdenes convenientes para que 
los Médicas del mismo procedan á su

roconooínileQto, no debiendo reputar 
útil al jóven cuya estatura no esté en 
el desarrollo proporcionado á la edad 
que tiene; al que carezca de buena con
figuración y robustez y no haya pasa
do las viruelas ó no las tenga vacunadas; 
reprobando los contrahechos, sordos, tar
tamudos, y aun aquellos cuya cortedad 
de vista sea extremada, acomodándose 
en estos casos á las excepciones que para 
el reemplazo del ejército marca la orde
nanza vigente.

Art. 8.0 Del resultado del recoooci- 
f miento extenderán los faeulialívos certifi

cación para cada reconocido, la cual se 
unirá al expediente que,, en el caso de 
que el aspirante resultase apto para cu
brir una de las vacantes, ha de remitirse 
á este Ministerio. Si por el reconocimien
to so declarase inhábil al pretendiente, 
no pqilrá presentarse al poncurso, y po.r , 
consiguiente no se inscribirá por el in-  ̂
dicado Director del Colegio én* la rela
ción de los que han de figurar [lara el 
mismo; pero si dcs;ipareciera la causa tle 
su imililiilacl en un tiempo que no exceda 
de la edad de 21 años, tendrá derecho 
á nuevo reconocimiento y á verificar, en 
caso favorable, la presentación' á otra 
oposición.

Art, O.* Cuando por resultado del 
reconocimiento y declaración de inutili
dad, la parte interesada promoviere ins
tancia representando agravio, el Capitán 
general del departamento mandará se ve
rifique un segunilo reconocimiento por 
los Profesores de los batallones de Infan
tería de Marina y los del Colegid Naval. 
Si en este nuevo acto, que ha de verifi
carse precisamente en el local de aquel, 
hubiere divergencia entre los facullativos, 
el Director del mencionado establecimien
to remitirá el acta que se forme y los 
respectivos dictámenes al Capitán gene
ral, quien pasará el expediente al Yíce- 
direcior de Sanidad, para que, asegura
do por un tercer reconocimiento, consul
te á S. M. la resolución definitiva. •

Art. 7 .“ Decláradós los'as'piranles con 
la utilidad correspondiente para el servi
cio de las armas, se les prevendrá han de 
presentarse en el Colegio Naval á sufrir 
los exámenes para que se les haya convo
cado, en el que se les exigirán las ma- 
rerias siguientes, con la extensión que 
señala el adjunto programa.

Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental.
Trigonometría.
Geometría práctica.
Nociones de Geometría descriptiva.
Fortificación de campaña y nociones 

de la permamente.
Religión.
Historia de España y general, por 

compendio.
Geografía.
Dibujo militar.
Traducir correctamente el francés 6 

inglés.
Art. 8 .® Los indicados exámenes los 

presidirá el Capilan general dei departa
mento, ó en su defecto el segundo Cabo 
del mismo, y compondrán párle de la Jun
ta, examinadora el Subdirector de la Aca
demia de Estado Mayor de Artillería de la 
Armada con un Capitán profesor de la 
misma, dos de Matemáticas del Colegio 
Naval, los dos primeros Jefes de infante
ría de Marina de los batallones existentes 
en el departamento y el Capilan del.Cuer- 
.po que sea maestro de aquellos, haciendo 
de Secretario sin voto el del Culegio, Na
val y si resulláre empate en la votación 
decidirá el presidente. A.este acto podrán 
concurrir todos los Jefes y Oficíales de los 
diferentes Cuerpos de la Armada y Ejér
cito qne lo deseen.

Art. 9.° Para cada materia habrá pa
peletas en que se dividan y compréndan 
las teorías correspondientes, y cada aspi
rante sacará tres á la suerte, pudiepdo. 
hacer los examinadores las preguntas que 
juzguen convenientes, tanto sobre dichas

papeletas cbíar> Abre cualquiera de las 
otras, hasta cerciorarse del grado de ins
trucción del aspirante, que se examina. 
Concluidos los exámenes de cada dia, la 
Junta discutirá en seguida acerca de la 
idoneidad y extensión de conocimientos de 
cada uno de los examinados, procedién
dose después á la votación. Esta será se
creta, valiéndose de cualquier medio, co
mo el de papeletas dobladas, que entre
gará cada examinador, y en las que esta
rá anotada la palabra a/jro6aífo 6 desa
probado, añadiéndose en aquella cual
quiera de los números comprendidos del 
uno al diez. Cada aspirante se calificará 
de aprobado 6 desaprobado, conforme á 
la mayoría de votos; y el grado de instruc
ción que se adjudique al que fuere apro
bado, se obtendrá sumando los números 
que expresan' todas las papeletas, y divi- 
dieiido la suma por el de examinadores.

^krt. iü . Concluidos los exámenes de 
árítmética y álgebra, se continuarán por 
la geometría elemental, trigonometría, 
geometría práctica y nociones de la des
criptiva, pero dejando entre estos y los 
anteriores un plazo de ocho dias. En-es
tos exámenes se observará el mismo mé
todo que en los primeros, aunque será in
verso el órdeu con que se examinen los 
aspirantes. De igual modo, y con solo el 
íQtérvalo de cuatro dias, se verificarán los 
exámenes de lo demas de que trata el ar
ticulo 7 .0, debiendo concurrir al de reli
gión, geografía é liistoria tos profesores 
que para éstas clases tenga el Colegio. 
El.exáineri de.dibujo militar se reducirá 
á hacer ejecutar á los aspirantes un cró- 
quis ó plano topográfico de la clase de 
dibujo del referido Colegio.

Art. 11. Cuando algún aspirante sea 
desaprobado.de conquiera materia, no 
se le examinará de las sucesivas.

Art .12  Diariamente se estenderá 
por el Secretario de la Junta el acta del 
resultado del exámen,incluyendo una lis
ia nominal de los aspirantes, qge se hu
biesen examinado y censuras que hayan 
merecido. Terminados todefe los exáme
nes, se procederá á la clasificación de la 
idoneidad relativa de los' aprobados, su
mando ios números de las censuras par
ciales, y formando una relación de sus 
nombres y suma de sus referidas censu
ras, principiando por el que la hubiese 
obtenido mayor, y siguiendo sucesiva
mente el órden de los números. En el ca
so de tener dos ó- mas aspirantes uno 
mismo, se colocará antes al que le hu
biere tenido mayor en Algebra y Geo
metría; pero si aun de este modo resul
tase igualdad, se preferirá al que posea 
mas conocimientos de. Fortificación per
manente, y si no lo hubiese, al de me
nor edad.

Art. 13. Si el númere de los aspi
rantes aprobados excede al de, las- vacan
tes que hayan de proveerse, se propon
drá para ocuparlas á los que tengan' lugar 
preferente on la relación de que habla el 
artículo anterior.

Art. 14. Cuando el número de los 
aspirantes aprobados no llegue al ;de-las 
vacantes,, el Capitán general del departa
mento con la Junta examinadora iníor- 
mará sobre el modo de suplir dicha fal
ta, manifestando si consideraba indispen
sable variar en so esencia el sistema de 
admisión.

Ki'i. 15. Concluidos los eííámenes, el 
Capitán general del departamento dirigi
rá á este Ministerio los exiiedienles ori
gínales dé' Ib? aspirantes aprobado? para 
la detorminacroB d« S-

Arl .16. CoflCfidMa. ■q«e Tes' sea A los 
asjiiraules aprobados en el exámen la pla
za de Cadetes, se les exigirá la escritura 
de asistencias', fB¿ñrjíatfáén debida forma, 
por la (juft sue padre? ñ- tutores" se obli^ 
guen á depcsilar en Caja, por trimestres 
anticipados,.el importe de "uno de éllos', á 
razón de 4 rs; .diarios, debiendo verifióSP- 
al mismo tiempo el del .primer trimestre; 
al espirar éste, el segundo y asi sucesiva^ 
mente; en la inteligencia, de que sí deja"
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se (íe llenar este requísíib, sé les dárá sii 
arbitíio ia Íiceñcía absoluta.

Arl. 17. Cumplidas las presorípcio- 
nesdé que Ifálatí los artículos aateriorés, 
psgfirán los Cadetes, después de ser filia
dos eú el batallón dél Jefe más antiguo de 
lo  ̂que residafa en et departamento donde 
han tenido lugar los exátuenes, á íos ba
tallones que se les asignen, destinándolos 
á las compañías que determine el Coronel 
Jefe de láf bVigáda.

Arl. 1S. Los hijos ó hermanos de Je
fe ú Oficial dé cualquiera de los cuerpos 
de la A'rinada que sean admitidos de Ca
detes, se destinarán, siendo posible, á los 
ba'tátlónes residentes' en el cfepaFtameulo 
en que sirvan sus padres ó hermanos, dis- 
pensándoles en este caso de depositar las 
asistencias que previene el art. 16.

Art. 19. Al ingresaren los batallo
nes, se presentarán los Cadetes con las 
prendas de uniforme prescritas para la 
Oficialidad del arma cuando forma con la 
tropa, lievando como, distintivo caponas 
de metal dorado á fuego, cordones de hi- 
lillo de oro fino, y en la gorra y ros dos 
cordoncillos también de oro; en el bien en
tendido, que-el entretenimiento y renova
ción del uniforme será da cüenta de los 
mismosj-así cómo también el presentar los 
libros de lexEo.de tas matenas que han de 
estudiar.

APÍ. 2Q. La-iflsíruoeion de los Cade
tes de infantería de Aíafina abrazará Ictó 
ramos siguientes;

Ordenanzas genei-ales del-oiéi'oíío, eó» 
las adiciones vigentes á las obligaciones 
de Cada ciase hasta Coro'hel inclu-sive, ó r 
denes generales para Oficiales; servicio.de 
campaña y de guarnición,'J fóyes peíiaíds.

Ordenanzás de la Armada de í-748 y 
1793, que. tratan del servicio de la tropa 
embarcada en buques de guerra, de la 
desembarcada, de la policía y disciplina 
militar de la misma f  ttó la materia de 
justicia.

Reglamentos tácticos de infantería, 
que comprendan los de, compañia, bala- 
llím, linea y órden al>ierío. i: -, ■

Servicio de tropas ligeras en campaña.
Conocimiento de las armas da fuego 

portátiles usadas en nuestro ejército y la 
teoría y práctica de su tiro, con especia
lidad las de ifi. carabina rayada, modelo 
de 18S7.

Detall y contabilidad de' compañía y 
batallón.

Procedimienlos militares.
Nociones de Artillería v sus ejercicios, 

tanto de la naval como de ia de campaña 
ó desembarco y carabina rayada. Esgrima 
de la bayoneta y do todas las firmas blan
cas que tienen aplicación en la Armada.

Art. 21. Estas materias las estudia
rán y practicarán los Cadetes en seis me
ses, y con tal objeto tendrán seis horas 
diarias de academia, las que distribuirá 
el Jefe de la brigada, dejándoles de estu
dio las de la noche para lo cual, bajo 
pretesío ninguno, podráu salir á la calle 
desde el toque de silencio hasta el de dia
na. Exceptüanse de esta medida los dias 
festivos.

Art. 22. Las horas que según la es
tación juzgue-conveniente el J'éftí de la 
brigada, se invertirán en enseñar á los 
Cadetes las tácticas, toda clase da ejer- 
crcins y la parte de la práctica del tiro 
dé cañón y de las armas de fuego portá
tiles que tiene aplicación en el campo de 
instrucción,, y en las restantes de acade- 
nna aprenderán las ordenanzás del ejér- 
cito.y Armada con la extensión detallada 
6n el art. 20, el conocimiento de las a r 
mas de* ’ fn!ego portátiles' y la teoría y 
práctica de su tiró;; eneoflábdoseles deta^. 
lladame.iUé Id dncunientanion y oontabilié» 
dad de com para-y batallón; alternandói 
dos veces á la semana con esta instruc
ción la de procedimienlos militares. \  

Art. 23. Ai finalizar los seis. meses i  
sufrirán los Cadetes un exámen dé todo í 
cuanto se les lia enseñado ante una junta 
presidida por el Jefe de la brigada del 
departamento, y compuesta de los prime
ros y segundos Jefes de los balallone

i qué ^arnecen  el mismo, el Maestro de 
Cadetes, y tres Capitanes nombrados al 
efecto, .siendo Secretario con voto el mas 

i moderno de estos.
; Art. 24.. Del resultado de los exáme- 
; nes se.esLenJerá acta, ijue será remitida 
■ por el Ih-esidente de la junta examinado

ra al Director del Cuerpo.
Ari. 23. Las notas que certifiquen la 

aptitud de los Cadete.s, se expresarán con 
estas p3.\&br̂ 5: Sobresáltenle, muy buenot 

; bueno y mediano y mulo. 
i Art. 26. El Cadete que por falta de 
, aplicación ó dé inteligencia obtuviese ia 
: nota dé mediano ó mah, volverá á repe

tir los estudios én un segundo seraestrev 
y si dé nuevo fuese desaprobado, será, 
despedido con la licencia absoluta.

Art. 27. Los Cadetes que cuncluyaa 
sus estudios con aprovechamiento serán 
proputótos á S. .\I. para el empleo de 
Subtenientes, según corresponda.

Arl. 28. El Direclor, con presencia 
de las cérisuras de los exámenes generales 
de los batallones, clasificará el órden de 
antigüedad que les pertenezca para el as- 
eepsó á los que resultaren aprobados. Las 
censuras .36 reasumirán en  valores para la 
elasiíicacion de antigüedad,.dándose oj de 
una unidad á la de huenot dos á la de 
muy tres á la. áa. sobresalieule',
en igualdad de valores se clasificarán por 
las notas qué obtuyleronieq Jos exámenes 
de Oposición, y en último extremo por 
la edad, siendo preferido el que la tonga 
menor.'

Art. 29. Los Cadetes serán plazas de 
Sargentos primeros en los batallones;, y 
como tales devengarán los mismos habe
res, gratificaciones y raciones. .

Art. 50. Asistirán á las ,revista.'? de 
armas y ejercicios de batallón cuando lo 
disponga el Coronel Jefe de la Brigada y 
á todas las formaciones del Cuerpo que no 
sean para objetos mecánicos ó listas, for
mando en sus compañías y cuatro en la 
escolta de bandera, á excepción de las re- 
vistj^ de ropa qjie paseo los Jefes, las que 
presenciarán sin formar, para instruirse 
prácticamente de esta parte de la admi
nistración y dtf la policía.

Art. 31. iMontaran cuatro guardias al 
mes en la prevención, los cuatro primeros 
meses como soldados, y los dos siguientes 
uno como cabos y el último como sargen
tos; estarán exentos del servicio de parti
das, destacamentos y de cualquiera comi
sión que les separe de la vista del Jefe del 
batallón y de la Academia.

Art. 5á. Los. Cadetes estarán sujetos 
á las léyés penales que t-stablecen las Rea
les ordenanzas, debiéndose juzgar con ur- 
i'ígliv á lo que en las mismas se previene, 
y su subordinación, con respecto álos Ge
nerales, Jefes y Oficiales de la Armada y 
Fljércíto, será la que las mencionadas or
denanzas prefijan. Las faltas leves serán 
corregidas por íos Jefes respectivos, según 
su entidad.

Art. 55: Las faltas de asistencia á la 
Academia ó á los actos del servicio de su 
O bligación, serán corregidas con rspreu- 
sibnes y  arresto en su casa ó en banderas^ 
y al que fuere incorregible, probada la 
insuficiencia de estos medios, con los he
chos y censuras de los exámenes se le da
rá licencia absoluta. Lo misfunse practi
cará cou los que tengan inala conducta.

Art. 34. Ningún Cadete podrá obte
ner licencia-terapurdi para ausentarse del 
Cuerpo, no siendo por enfermedad justifi
cada en debida forma.

Arl. 55. Será» tratados por los-Jefes 
y Oficiales en la forma prascrita erPel arr 
líouio 17, tií. 18 deJ tratado 2.” d e ltO i-  
denanza del Ejército; y en altcrnativáCím 
el Cuerpo gfeiieral de*la AniKíld, cónii- 
derados/.CüRlo gimriffds mañiíás dé 
gunda clase. Si eufí^rmasen y fuero noce- 

;sariü trasladarlos a! hospital, seles asis
tirá como'previene l.i Real órden de 29 de 
Enero,de* 1831.

Art 56 En cada batallón habrá un 
Oficial encargado de la instrucción de los 
Cadetes con el título de Maestro de caba
lleros Cadetes.

Art. 37. El nombramiento del referi
do Maestro se hará por el Director á pro
puesta de los Coroneles Jefes de brigada, 
debiendo recaer la elección en los Capita
nes ma.s distinguidos por sus oonocimien- 
los científicos, aplicación y buena con
ducta.

Art. 38. Quedan derogadas todas las 
órdenes anteriores a la fecha de este re
glamento, y que se opongan á lo que en 
él se determina.

Proff)'ama de las materias que 
abraca el exámen de oposición de 
los aspirantes á plaziis. de Cadetes 

de Infantería de Marma.

ARITMÉTICA.

Su objeto.
Numeración hablada y escrita.
Operaciones fundamentales con los 

numeres nnteros. *
Prinoipiüs relativos al órden de los 

factores de un producto.
-Alteraciones que s«fre un producto y 

un cociente.por las resp'íotivas de ios lec
tores,y tlél dividendo ó divisor, ya-sea por 
vid de multiplicación ó división.

Regla para conocer si im número'es 
divisible por2, por 3, por 5, etc.,.y prin
cipios en,que se fúndan.

Principios .sobre la divisibilidad de un 
produeto.

investigación de los factores si.mples 
y eogipnestos de un número.

' Invesligacion-del mayor divisor común 
y del menor múltiplo de varios números.

Su composición.
Fi’acciones ordinarias.
Alteraciones que sufre el valor de un 

quebrado por la de sus términos.
Simplificación de los quebrados y re

ducción á un común denominador.
Operaciones fundamentales.
Fracciones de términos fraccionarios 

- y fracciones de fracciones. '
Fracciones decimales
Operaciones fundaraenlale.s.
Conversión de una fracción ordinaria 

en decimal, y al contrario.
. Su formación y propiedades.

Conversión de una fracción ordinaria 
en continua, y vioe-versa.

Sistema decimal de peso.s y medidas.
Su comparación con el antiguo.
Números complejos.
Su conversión en fracciones de una 

unidad dada, y al contrario.
Operaciones fundamentales.
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de tres .«íimple y compuesta.
De interés y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta.

ÁLGEBRA.

Su objeto.
Sigpos algebráicos.
Adición, sustracción, multiplicación y 

división de las expresiones algebráicas.
Fracciones algebraicas.
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas del primer 

grado con una ó mas incógnitas.
'Método do eliminación:
Teoría do las cantidades ffegalivas.
Discusión general de ías"'. ecuaciones 

de prirrier grailo edu una ó dos in8óg- 
n i m é .

Form^acwn del cuadrado y extraiícion 
dé la raiz^oiiadradá'dé las ciuídatles'al- 
g'elh’áicas'; y Ti u m^O'éás.

jí-xtrádclou de la raíz, cuadrada .jlor 
a^’hxima»ilan.

Cálculo de los radicales do segundo 
grado.

Resolución y discusión do las ecua
ciones de segundo grado con una sola 
incógnita. ,

Propiedades del trinomio de segundo 
grado.

Logaritmos.

Definiciones que admiten según el 
origen que se Ies suponga.

Propiedades.
P’ormacion de tablas.
Esplicaoion y uso de las de Lalande y 

Caliet.
Resoluciones de las ecuaciones expo

nenciales por logaritmos.
Regla de interés y de descuento com

puesto.

GEOMETRIA ELEMENTAL.

Preliminares.
Figuras reolilíneas.
Teoría de perpendiculares y oblicuas, 

.paralelas, triángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Deí círculo y sús combinaciones con 

la línea recta.
Cuerdas secantes, y tangentes.
Medida de los ángulos.
Polígonos ÍQ.scritos y circunscritos 
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes. 
Problemas referentes á las teorías an- . 

tenores.
.Extensión dé las figuras rectilíneas. 
Líneas proporcionales.
Figuras semejantes.
Propiedades de los triángulos. 
Determinación de las superficies. 
Comparación de las, mismas.
Extensión en las figura.s circulares. 
Líneas proporcionales en el círculo. 
Evaluación de lados y superficies en 

los poligonos regulares.
Medida del círculo considerado, en su 

extensión lineal y superficial.
Relación de la circunferencia del diá

metro.
Problemas sobre las superficies.
Del plano y cuerpos .terminados: por 

superficies planas.
Rectas perpendiculares á  un plano. 
Aügulüs (JieAío^y'^u. i^edidar- .  -
Pianos perpendiculares entre si. '« 
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros.
Igualdad de los ángulos tiedros, po

liedros convexos, y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales pro-, 

piedades.
Poligonos e.sféricos.
Poliedros inscripUbles ó circunscripti- 

bles, en particular ios regularesu
Problemas sobre la recta y el plano. 
Construcción de íos ángulos triedros.
Problemas sobre la-esfera-...........
Semejanza de los poliedros. 
Determinación de sus áreas y vo

lúmenes.
Areas y volúmenes de los tres cuer

pos redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Problemas sobre los poliedros y cuer

pos Tedóndos.

TRIGONOMETRIA.

Su objeto.
Definición de ías funciones circulares, 

su marcha progresiva y reducción al pri
mer cuadrante.

Arcos que corréspondea á uua función 
efrcular ‘dada.

Relaciones fundamentales entro las 
funciones cireiilares de un mismo arco.

Fórmiiías maé generales quodependen- 
•dé uno G.iios arcos indeteraíiiíádos.

Dispbpieion y liso de Idé tablas trigo-^- 
noméiricas ordinarias.

Fórmulas que se emplean en la reso- 
liicioa de los lriángulo.s rectilíneos.

Resolución de estos,

GEOMETRIA PRÁCTICA.

Su objeto.
Descripción y usó de los instrumentos 

que en ella tienen aplicación.
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\lineacion y meiliciun de distancias, 
ya sean ó no accesibles.

Nivelación topográfica.
Idea de formación de planos topográ

ficos.
Levantamiento de estos por medio de 

la plancheta.
Todas estas materias se estudiarán 

por Cortázar, pudiendo sin embargo con
testarse por. ciialqnier otro autor que las 
trate con mas extensión.

GEOMETRIA DESCRIPTIVA.

Su objeto.
Modo de representar gráficamente los 

puntos y las lineas.
Encontrar las trazas de una recta.
Reglas sobre la puntuación de las di

versas lineas.
Construir la recta que debe pasar por 

dos puntos dados, y encontrar la distan
cia entre estos puntos.

Fijar sobre una recta conocida la po
sición de un punto que esté á una distan
cia dada de otro igualmente conocido so
bre la misma recta.

Por un punto dado dirigir una recta 
paralela á otra conocida de posición.

Construir el plano que determinan 
tres puntos dados, ó una recta y un 
punto.

Por un punto dado hacer pasar un 
plano paralelo á otro conocido.

Teniendo una sola proyección de un 
punto ó de una recta, que se sabe estar 
situada en un plano conocido, encontrar 
la segunda proyección.

Hallar la intersección de dos planos 
dados.

Hallar la intersección de una recta y 
un plano.

FORTIFICACION.

Definición y nociones generales.
Del relieve.
Trazado de los perfiles cuando la for

ma del parapeto és détermín'áWa.
Perfiles en que son indeterminadas al

gunas dimensiones: de los atrincheramien
tos irregulares, y de lrts|que se emplean 
para determinar la forma de los atrinche
ramientos cuando se han de construir en 
cualquier terreno.

Balance de las tierras de la excava
ción y terraplén, atendida la configura
ción de los atrincheramientos y sus irre
gularidades.

Trabajos de los hombres y tiempo ne
cesario para •jecutarío.

elementales de

Modo de ejecutar el trabajo de las 
obras.

Principios generales,
Del trazado y partes 

las obras.
Lineas continuas y su cambio de di

rección.
Trazado de las líneas con redientes.
Trazado do la linea bastionada.
De la linea de tenazas.
De la de llaves.
De la línea con redientes y cortinas, 

con brisuras hacia la campana.
Cambio de dirección de los atrinche

ramientos.
Lineas con intérvatos.
Obras cerradas.
Reducios.
Fuertes de tenazas ó estrellas.
Fuertes con semibaluartes.
Fuertes con baluartes.
Obras con que se defienden los puen

tes militare.s.
Medios que se emplean para aumentar 

la resistencia de los atrincheramientos.
Relieve variado y precauciones que 

deben lomarse para tr.azar las obras so
bre terrenos irregulares.

Precauciones que deben lomarse para 
trazar las fortificaciones sobre terrenos 
irregulares y dominados de alturas.

Ataque y defensa de las obras de 
campaña.

Polígono de la fortificación perma
nente.

Idea general del perfil y trazado de la 
fortificación antigua, nomenclatura de las 
diferentes obras que componen el frente 
de la moderna, y los progresos hasta ,el 
tiempo de Cormontaígno.

Segundo y tercer sistema de fortifi
cación del Mariscal Yauban.

Trazado de frente de Cormontaigne.
La Geomelria depcripíiva se exigirá 

por Bielsa, y la Fortificación por Tárrega.

OBRAS
PÚBLICAS.

Ministerio de Fomento.

Debiendo tener principio el dia I." de 
Febrero de 1864 el curso que se ha dis
puesto verificar en Madrid con 30 alum
nos que son necesarios para • completar 
el Cuerpo de Torreros de Faros, se anun
cian al público las circunstancias que de
ben reunir los que aspiren á ser ad
mitidos.

1. * Haber cumplido 21 años, y no 
pasar de 40.

2. “ Saber leer y escribir, y las cua
tro reglas de aritmética con números en
teros.

3 . * Ser de buena conducta moral.
4 . ‘ Carecer de todo defecto lísico que 

pueda servir de impedimento para ol des
empeño de las obligaciones asignadas á 
los Torreros.

La primera condición se' acreditará 
con la fé de bauli.smo; la segunda, con 
CfTlUlcacion del Ingeniero de la provincia 
en que resida el interesado, pi'évioet cor
respondiente exámen, y la tercera por 
medio de certificados expedidos por el 
Alcalde y Párroco del pueblo en que re
sidiere al tiempo de su pretensión, y de 
los Jefes á cuyas órdenes hubiere ser
vido.

Entre los que soliciten plaza de Alum
no serán‘prefofidos hasta llenar el núme
ro de 30 que se necesitan, y en igualdad 
de circunstancias, los individuos que hu
bieren servido en la Marina militar, en el 
ejército y en Obras públicas.

En su consecuencia, las personas que 
reúnan las expresadas circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
de ios documentos que lo acrediten, en
tregándolas en ia Secretaria del Gobier
no de provincia antes del dia 27 de Di
ciembre próximo. Los que fueren elegidos 
podrán recoger en la misma Secretaría su 
nombramiento desde el 10 de Enero, á 
fin de que puedan hallarse «n Madrid 
el I."  de Febrero.

Se advierte que, según el reglamento, 
los Alumnos de las Escuelas de Faros dis
frutan el haber de seis reales diarios.

Madrid 30 de Noviembre de 1863.— 
El Director general, Tomás de Ibarrola.

cipal, publicado por un empleado det Go
bierno de la provincia de Guadalajara.

En su virtud y considerando que la 
indicada obra facilita la inteligencia de la 
legislación vigente en la materia, á cuyo 
efecto se acompañan 22 modelos de la do
cumentación mas esencial que exije la 
Administración de los fondos de los pue
blos, he acordado recomendar efioaclsi- 
mamente á todas las Corporaciones mu
nicipales de esta provincia la adquisioická 
de dicho Manuel en el que pueden consul
tar con provecho cualquier duda que se 
les ofrezca y formar Ibs presupuestos sin 
dificultad.

Albacete 7 de Diciembre de 1863.— 
Malias Bedoya.

OTRA NUM 257.

El Alcalde de Villarrobledo me ma
nifiesta en comunicación de ayer que se 
le ha presentado Alfonso Giménez Carras
cas, participándole haberse hallado en 
una de las calles de aquella población 
una muía, cuyas señas se expresan á 
continuación. Y con el fin de que llegue 
á conocimiento de su dueño, he dispues
to, anunciarlo en el Boletín oficial de es
ta provincia para que, próvias las debi
das formalidades, pueda pasar á recoger 
la indicada caballería al citado pueblo.

Albacete 18 de Noviembre de 1863. 
Matias Bedoya.

Señas de la muta.

Roma, pequeña castaña con raya por 
el lemo y cruz. Está haciendo la muda 
de los tres años.

SECCION DE L A  PROVINCIA.

GOBIERNO D E PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 256.

Por Real órden de 24 de Diciembre ' 
de 1861, S M. la Reina (Q. D. G.) se  ̂
sirvió mandar que sean de abono en los ' 
respectivos presupuestos y de consiguien- | 
te en sus cuentas municipales, las canti- ¡ 
dades que voliinlariamenle satisfagan los. j 
Ayuntamientos por la adquisición del i f a -  
nual instructivo de Contabilidad Muni-

OTRANUN. 258.

Los Señores Alcaldes constituaionales 
, de los pueblos de los partidos judiciales 
de Alcaráz y Yeste de esta provincia au
xiliarán en cuanto fu^re necesario á Don 
Francisco María Fernandez, nombrado 
por la Dirección general do Contribuciones 
Investigador de la contribución industrial 
y de comercio para el mejor desempeño 
do su cometido en-sus respectivas juris
dicciones.

Albacete 7 de Diciembre de 1865.— 
Matias Bedoya.

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Diciem bre que d  continuación se expresan.
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i 7 709,92 1,57 20,2 13,5 6,7 2.0 3,8 1,8 7,8 11,5 69 70 O. 1,40 > Despejado, hielo.
710,85 4,32 27,0 12,0 15,0 3,7 5,6 1,9 7,9 8,3 83 67 O. 1,26 > Idem, id.

Lj 710,70 1,00 25,1 10,5 14,6 5,7 I 8,2 2,5 8,1 4,8 81 67 E. S. E. 1,26 Idem, grande id.
1 10 1 711,26 0,88 19,0 10,0 9,0 5,0 1 7,6 1,4 7,1 5,0 83 63 S. S. E. 1,40 > Idem, Id. id.

p . O.,
Bel Catedrático encargado, 

Francisco Bienes.

A)b»c«ie 1863.—Imp. de Sebastian Kuiz, Mayor, 47.
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